
Lima, Lunes 10 de Octubre de 1983 

- Artíe_¡¡;o 2*— Aprobar a favor de don Jorge Ze- : garra La Torre, la concesión de 21.7500 Has. de terras eriazas y asimismo a favor de “Agroleche S.A.” representada por su: Director Gerente Ge- neral Ing. José Bustamante Salazar 1á concesión de - 21:7500 Has. de tierras: eriazas, cuya Ubicación se precisa en el Artículo precedente, conforme a los planps'y documentación técnica que obra en autos, z Artículo 3— Don Jorge Zegarra La Torre y . “Agroleche S.A.” Tepresentada por su Director Ge= — Ténte General*Ing. José Bustamante Salazar, debe- “rán efg(_:tuar en forma independiente, en el área de 

€l inc. ) del Artículo 3: del 
e _ Decreto Suplfemo No, 

, Artículo 5— - Una vez concluidos los estudio: ;stá): serán ptresent'ados al PRIDI, bara los fine? € se contrae el Artículo 42 del De = premo No. 060-82-AG. ee sN Artiículo 6— Don Jorge Zegarra La Tor “ 
» 

Te 
Agroleche S.A.' representada por su Director Gez rente Generai Ing. José Bustamante Salazar, por Separado, — abonarán al PRIDI la suma de JA 14,681.00 (Catorce Mil Seiscientos Ochentiún Soles Oro), por los derechos de concesión de Estudios, pago que se _hará efectivo en el plazo de siete (7) días dq publicada la presente Resolución, ?5i1Nstrese y comuníquese. S 

CARLOS HURTADO MI LER, Mini de Agricultura.” - . ur 

RESOLUCION MINISTERIAL N* 00931—83—AG/PRIDI 
Lima, 04 de Octubre de 1983. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema Ne 0251— 83—AG/PRIDI del 19 de Mayo de 1983, se ha reser.. vado a favor dg1 PRIDI, la superficie de 18,569 Hás. ge tierras eriazas, correspondiente al Proyecto PPampa California”, ubicadas en los Distritos de aracas, Pisco y Humay, Provincia de Pisco -partamento de Ica; 
— Que, conforme al Artículo 36* del Re: : glamento de Otorgamiento de Tierras Eriazas aprobado por Decreto Supremo N2 060—82—AG don Antonio Ve- 

Hás. se encuentran dentro de la rese “Pampa California” y 7,974 Hás. son d 
mp: , . e libre d ponibilidad, para ser destinadas a un Proyecto agr(?-. industrial, conforme a los blanos y docume; i técnica que corre en autos; : Te s Que, conforme al Artículo 1269 de la ción Política del Estado, se reguia la ._ Propiedad de tierras dentro del territorio ner3:m: 
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| El Pernano 
Lima, Lunes 10 de Octubre de 1983 

scbre aquellas que los extranjeros pudieran tener 
Beceso, establecienco que como personas naturales 
Ó jurídicas, están en la nisma condicion que - los 
beruanos, cuando dichas tierras no se encuentran 
comprendidas dentro de los cincuenta kilómetros 
de las tronteras; 

Que, medianie Informe Técnico N* 049—83—AG. 
PRID1—DGE—DPCS del 18 de Agosto de 1983, el 
.PRIDI ha aprobado en 10,085 Has. la solicitud, 
planos y documentación técnica sustentatoria, pre- 
sentada por don Antonio Vereda del Abril, según el 
cual se ha cumplido con todos los Trequerimientos 
de los Artículos Nos, 13*%, 372, 38% y 39 del Regla. 
mento de Otorgamiento de Tierras Eriazas; 

Que, asimismo el citado informe da cuenta que 

la solicitud del Promotor sobre 7,974 Hás. de tierras 
eriazas de libre disponibilidad, materia de este trá. 

mite, seguirá el procedimiento regular de reserva 
a favor de PRIDI, conforme al Artículo 35? del 

fcotado Reglamento; 
Que, mediante Resolución Ministerial N? 00690- 

83—AG/PRIDI del 27 de Julio de 1983, se han apro. 
bado las nuevas tarifas que norman la valorización 
de los terrenos materia de concesión para Estudios, 
Prórroga o Transferencia y fija el valor de Venta 
que el Promotor debe pagar al PRIDI, por dere. 
chos de Adjudicación, en los procedimiento relati- 
vos a la ejecución de Proyectos Privados de Desa. 
Trollo Integral; 

De contormidad a lo dispuesto por el Artículo 
1772 de la Ley 23556 . Ley del Presupuesto General 
de la República, Artículo 40* del Reglamento de 
Otorgamiento de Tierras Ériazas, aprobado por De- 
ereto Supremo N* 060—-82—AG y en concordancia 
con el Artículo 3* del Decreto Supremo N? 026—82— 
AG, modificado por Decreto Supremo N* 054—87— 
AG 

SE RESUELVE: 

Artículo 19— Aprobar a favor de don Antonio 
Vereda del Abril, la concesión de 10,085 Hás. de 
'tierras eriazas ubicadas en los Distritos de Humay 
y San Andrés, Provincia de Pisco y Departamento 
de Ica. 

Artículo 2*— Reservar la atención de la solicitud 
sobre 7,974 Hás, de tierras eriazas de libre disponi. 
bilicad, materia de este trámite, al procedimiento 
regular que señala el Artículo 35% del Reglamento 
de Otorgamiento de Tierras Eriazas. 

Artículo 32— Don Antonio Vereda del Abril, deberá efectuar en el área de concesión Estudios del Recurso Hiídrico Subterráneo y de Factibilidad 
Técníco-Económico, en el plazo de dieciséis (16) meses, de acuerdo a los Términos de Xeferencia qQue para este fin entregará el PRIDI. 

Artículo 4%—- El citado Promotor presentará ca- 
— a tres meses un Avance de los Estudios al PRIDI 
para los efectos a que se contrae el inc, g) del Ar. 
tículo 37 del Decreto Suprema N* 026—82--AG, 

Artículo 55— Una vez concluídos los Estudios 
estos serán presentados al PRIDI para los efecton 
a que se contrae el Artículo 42 del Decreto Supaa, 
mo N* 060—82—AG. 

Artículo 6— Don Antonio Vereda del Abril, a 

nará al PRIDI la suma de S/. 3'933,150.00 (Tres 

llones novecientos treintitrés mil ciento eincueni 

soles oro), por los derechos de concesión de Esw 

dios, pago que se hará efectivo en el piazo de si 

(7) días de publicada la presente Resolución. 
Regístrese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministrar 
de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00933-83-AG/PRIDI 

Lima, 04 de Octubre de 1983 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema N? 04921'33»í 

AG/PRIDI del 07 de Octubre de 1982, se ha re 
servado a favor del PRIDI, la superficie de 1'7,3… 

Has. de tierras eriazas, ubicadas en los Distritos 
de Los Aquijes, Pachacútec y Santiago de la Pro—f 
vincia y Departamento de ICa, correspondiente al 
Proyecto “Pampa de Los Castillos”; 

Que, mediante Oficio N* 459-83-DR-VII-I/DRA, 
AR, del 31 de Marzo de 1983, la Dirección Regio! 

Agraría VIT-Ica, remite a la Dirección General Eje- 

cutiva del PRIDI, entre otros expedientes, uno re 
lativo al denuncio sobre 51.1500 Has. de tierras 
eriazas, uhicadas dentro de la citada reserva, tra- 

mitado por don Américo Verme Ferreyra; S 

Que, de acuerdoa la Segunda Disposición Tram 
sitoria del Reglamento de Otorgamiento de Tie 

:TTas Eriazas, aprobado por Decreto Supremo Ne: 
060-82-AG, los procedimientos administrativos so- 
bre esta materia en actual trámite se adecuarán 

“al citado Regiamento en el estado en que se em- 
cuentren; 

Que, de autos fluye que el interesado ha CUM: 
plido con impulzar el trámite de este expediente,j 
conforme aparece de su solicitud de adecuación$ 
al PRIDI, presentada con arreglo al acotado Re-. 
elamento, planos y documentación técnica que obn) 
en autos; — 

Que, mediante Informe Técnico N: 051/83-AG- 
PRIDI-DGE-DPCS del 19 de Agosto de 1983, 
PRIDI ha aprobado la solicitud asi. como la do- 
cumentación técnica sustentatoria presentada par1 
don Américo Verme Ferreyra, según el cual ha 
cumplido con todos los requerimientos de los Ar-. 
tículos Nos. 13*, 379, 382 y 39 del acotado Regla 
me:to, encontrándose los actuados en estado de 
aprobar la concesión para Estudios correspondiente; - 

Que, mediante Resolución Ministerial N* 006908 
833-AG/PRIDI del 27 de julio de 1983, se ham 
aprobado las nuevas tarifas que norman la valo- 
rización de los terrenos materia de concesión para 
Estudios, Prórroga o Transferencia y fija el valor 
de Venta que el Promotor debe pagar al PRIDI, 
por los derechos de Adjudicación, en los Pprocedi- 
mientos relativos a la ejecución de Proyectos Pri 
vados de Desarrollo Integral; 

De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 
177% de la Ley 23556 - Ley. del Presupuesto Ge- 
neral de la República, Artículo 40* del Regla 
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